
N° 02                                                             Corrientes, 28 de agosto de 2017 

 

VISTO: El Expediente E-1932-2017 caratulado: “SUPERIOR TRIBUNAL DE 

JUSTICIA PROV. DE CTES S/ LLAMADO A CONCURSO P/ CUBRIR UN 

CARGO DE PROGRAMADOR JUNIOR Y UN CARGO DE ADMINISTRADOR 

JUNIOR –ESCALAFÓN TÉCNICO PROFESIONAL- EN EL DPTO. DE 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y DISEÑO DE PROCESOS DE LA DCCIÓN. 

GRAL. DE INFORMÁTICA”, y 

CONSIDERANDO: I. Que habiéndose efectuado el mencionado coloquio en 

fecha 10 de agosto del presente año, el Tribunal Evaluador ha efectuado la 

fundamentación de cada uno de los postulantes que han accedido a esta 

etapa. 

                                II. Que, en este estadío corresponde realizar la valoración 

de los antecedentes a los aspirantes que obtuvieron el puntaje mínimo exigido 

(70 puntos) según artículo 19 – párrafo tercero- del Régimen de Concursos, 

dispuesto por Acdo. N° 22/09 pto.14° y sus modificatorias. 

 Por ello,  

RESUELVO: 1°) Tener por aprobada la etapa de la ENTREVISTA con el 

puntaje obtenido a los postulantes que se detallan, con los fundamentos 

expuestos en las Actas correspondientes, que forman parte de la presente: 

N°   APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE 

1 

DESCALZO OLAZARRI, DURBAL 

ADOLFO 
   90.00 

2 FUSZ, LAURA ROXANA    80.00 

3 GONZÁLEZ, ENRIQUE ALBERTO    70.00 

4 LEDESMA, SERGIO RAMON    65.00 



5 MENDIBURU, ALVARO RODRIGO     70.00 

6 MOLINA PAULUK, NUMA ROY     70.00 

7 ODRIOZOLA, DAMIAN JOSE     65.00 

8 PÉREZ, MARÍA ALEJANDRA     95.00 

 

                

2°) Aprobar la Evaluación de los ANTECEDENTES de los postulantes que 

alcanzaron el puntaje mínimo (70) en el artículo anterior, según el siguiente 

detalle: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE 

1 DESCALZO OLAZARRI, DURBAL ADOLFO 5.70 

2 FUSZ, LAURA ROXANA 13.00 

3 GONZÁLEZ, ENRIQUE ALBERTO 5.60 

4 MENDIBURU, ALVARO RODRIGO 9.30 

5 MOLINA PAULUK, NUMA ROY 1.50 

6 PÉREZ, MARÍA ALEJANDRA 11.00 

                                                                                                 

    3°) INSÉRTESE, dése a publicidad en la página Web del Poder Judicial, 

notifíquese y  oportunamente archívese. Fdo. Dr. Guillermo Horacio SEMHAN, 

Presidente del Superior Tribunal de Justicia; Ante mí, Dr. Guillermo A. 

CASARO LODOLI, Secretario Administrativo.  ES COPIA 

 

 


